
OPINION DEL 

SEÑOR DOCTOR NICOLAS ESGUERRA. 



Señor doctor Pablo Arosemena. 

Panamá. 

Muy estimado señor y amigo : 

En respuesta á la consulta verbal que usted se sirvió hacerme 
en esa ciudad y previo estudio de los puntos de derecho á que ella 
se refiere, voy á exponer en esta carta la opinión que he formado 
respE?cto de la demanda que-por medio de apoderado-ha promovido 
el señor Felipe Ramírez contra la CompañÍa del Ferrocarril de Pa
namá por la suma de$ 60.000. 

Habré de ser lacónico, ya porque lo perentorio de las disposi
ciones legales así lo permite, como porque attnque quisiera entrar en 
largos razonamientos no tendría tiempo para ello, estando aquí de 
tránsito y próximo á embarcarme. 

_ Ante todo, como punto de partida, debe averiguarse el funda
mento de la demanda, ya porque él determina los límites dentro de 
los cuales debe circunscribirse el debate, como porqne la sentencia 
no puede reMer sobre lo que ao haya sido materia de la demanda. 
Se extralimitaría el Juez que condenara á un índ_ividuo á pagar una 
suma de pesos que resultara deber por precio de una finca, por ejem
plo, cuando lo demandado fueran perjuicios por la no ejecl'lción de 
un hecho. 

Si la acción civil intentada por el sefior Ramírez tiene por ob
jeto la reparación del daño causado por un delito ó culpa que haya 

- de ser calificado cvnforme á las d;sposiciones del libro 3.0 del Códi
go Judicial, sería preciso que se hubiera cumplido alguno de los he
chos siguientes para que la acción fuera eficaz : l." que estuviera 
concluido por sentencia 0ondenatoria el juicio criminal ; 2.0 que hu
biera trascurrido un año desde la ejecución del hecho, sin haberse 
iniciado ó concluido el juicio criminal; 3.0 que el hecho no mere
ciera pena de flraslaoión ó de enoier'f'tJ j 4:. o que no debiera proce
derse de oficio; y 5.0 que la acción civil naciera de delito ó culpa 
contra la propiedad. . Así lo disponen los artículos 1486 del Código 
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Judicial y 137 de la Compilación de 1880. Este, que modificó ~ 
aquel eon el establecimiento de una nueva excepción, vino á confir
mar la regla general de no poderse inteBtar la acción civil sino pré 
vía la condenatoria del reo en el juicio criminal. 

Si del expediente no aparece que se haya concluido por senten
cia condenatoria el juicio criminal, ni que haya trascurrido un afio 
desde la ejemwión del hecho criminoso hasta la instauración de la 
acción civil, parel~e indudable que la demanda se ha intentado antes 
de tiempo y que falta, por lo mismo, la prue-"Qa de la obligación, 
puesto que se trata de un delito contra la persona y no contra la 
propiedad y que es de aquellos en que se debe proceder de oficio y 
aplicar la pena de encierro. (Artículos 18, 19, 376 y 381 del Códi
go Penal y 1483 del Judicial). 

Esa sola consideración bastaría, en mi concepto, para absolver 
al Conductor sefior C. Smith en el caso de que contra él, que es 
quien puede venir á ser responsable, se hubiera intentado la acción 
eiviL Con mayor razón para absolver á la Compafiía, que en nin
gún caso puede, en estricta jnstida y en btwna j~arispr~adencia, ser 
responsable por los delitos de sus empleados. _ 

La responsabilidad proveniente de los delitos es personal, y eso 
explica la regla general de que ya he hecho mención, que exige la 
prévia cond!ilnación en juicio criminal para que pueda intentarse ac
ción civil contra los responsables para la reparación del daño. La 
responsabilidad pecuniaria es consiguiente á la delincuencia misma, 
y por eso consagra á tal responsabilidad u:n capítulo entero el Códi
go Penal, (artículos 74 á 81) que en mi concepto, no solo es perti 
nente sino decisivo en la demanda á que me refiero. 

Según ese capítulo, lc)S daños y perjuicios deben pagarlos man
comunada y solidariamente los autores y los aumiliadoies, sin per
juicio de gravar á unos más que á otros, según su culpabilidad y 
sus recursos. Siguiendo los mismos principios fué que en el artícu
lo 41 de la Compilación de leyes varías, en aclaración al 2442 del 
Código Civil, se dijo: "Todo heolto m·iminoso dá derecho al ofea
dido contra los autores y auwi1iadores, para reclamar la indemniza
ción del dafio emergente y de~ luero cesante, ó sea de la pérdida su
frida y de la ganancia que dejó de hacerse á consecuencia del he
cho.'' 

Las Compañías c:olectivas ó anónimas, como tales, no cometen 
delitos, ni puede decirse por tanto, que sean autores ni auxiliadores 
de ellos, ni que tengan con ese carácter la responsabilidad pectmi&
ria de q~ae vengo ocupándome. Los directores de una Compañía 
colectiva ó anónima, los socios de aquélla ó los aecionistas de ésta, 
sus empleados, depéndientei' & pueden delinquir, como autores 6 
como auxiliadores, y en tal caso ellos y sólo ellos responden de su 
conducta pues que de la Compañía no han podido derivar poder ni 
ftteu1tad para ejecutar hechos que la ley prohibe y castiga. 
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De consiguiente la Con.1pañía del ]'errac:arril, aun snponiendo 
que no hubiera otras consideraciones que las que guecJan expuestas, 
no estaría obligada á re:>-ponder por las indeumizacione-> pec1miarias 
gne sean consecuencia del hecho críminoso que ejecutara el 0ondnc
tor Smith. 

He dicho qne á él es á quien debe exigirse la responsabilidad 
pecuniaria á que haya lugar, y eso es lo que dispone el Código .f'e
nal, por lo cual la acción civil intentada <:ontra 1a Compa,ñía es in
fundada. 

El caso del señor Ramírez está claramente definido en el artí
culo 76 del Código Penal, como lo estaría ei1 d 75 si desgraciada
mente se tratara de un homicidiv. 

El artículo '(6 dice: " En c:1so de heridas ó maltratamíentos 
que imposibiliten para t1·:¡ bajar, recibirá el ofendido de los retpon
sables, según sus recursos y oulpabítidad, los medios de subsistir y 
curarse durante la enfermedad crmsada, siempre qne aquél derivase 
principalmente su snbsistencia, ó la de su fami1ia, del trab<tjo per
sonal interrumpido." 

El artíenlo 75 dice : ~' Er. el caso de homicidio, si qtH<daren 
viuda é hijos pobres, que subsistlan del trabajo del occiso, y los res
ponsables ó alguno de ellos tuviere medios bastan tes, se ]es obligará 
á entregar una suma determinada y proporeional, en beneficio de la 
viuda ó huérfanos." 

Y el artículo 74, que bien sirve para mejor inteligencia de Jos 
qne quedan trascritos, dice : " En todo delito de qno resulten daños 
ó perjuicios contra los fondos públicos ó contra los particulares, se 
deberá r;ondenar de manP.omún y solidariamente A LOS AUTORES Y Á 
Los AXILIADOREs, sin perjuicio de gravar á unos más que á otí'os, Fe
gún su culpabílidad y sus recnrsos, al resarcimiento de todos los 
danos y á la ~ndemniz(j¡ción le todos los :¡erj'Uicios que l1ayan re
sultado." 

El artículo 80 dispone la manera cómo los bienes deben apli car-
. se en caso de immficiencia para cubrir con ellos toda la xesponsabili 

dad, y .el 81 acaba de confirmar del modo más perentorio la doctri
na de que son los culpables y con sus propies bienes quienes deben 
responder de la indemnizaeión de los daños y perjuicios causados 
por el delito. Dice así: "La responsabilidad pecuniaria é indem· 
nización de daños y perjuicios, procedentes de hechos cyiminosos 
ejecutados por hijos de familia, pupilos, sirvientes, y en suma, por 
personas que dependen de otro, se hará efectiva en los bienes pro
píos ó peeulíos de díchas pe!f'sona.g j sin que aquellos de quienes de 
penden tengan m~1s responsabilidad que la civil y subsidiaria, en 
sns respectivos casos y conforme á lao leyes civiles." 

Suponiendo, pues, que se tratara de una persona que estuviexa 
a1 cuidado ó bajo la dependencia de otra como un hUo menor, un 
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pn¡~ilo, una mujer cas;>tda &, caso en el cual no se encuentra el señor 
Snnth, 'todavía no ~odría e:cigirse .l~ l:esp.onsabilidad del padre, del 
guar.:lador, del -~ando ~ ~1no s~tbsu].u;¿rwnu":,te, en el respectivo ca
so .y conforme a la l.ey _ct~ll, l~ cual e~ t!'m~1~n muy perentoria y 
esta basada en !>.l pr!nClpiO umvers::l ae JUstww de que nno no puc
df:l sAr re('lponsable &lno de sus propws heuhos ó de aqciellos que pu-
diendo no ha evitado. · 

El artículo de la ley civil concordante eon el del Código Penal 
que vengo allalizando,_ es el 24.48 que. dice así; "Toda persona es 
responsable, para el efecto de mdemmzar el daño, no sólo de 8Us 
propias ac0iones, sino del hecho de aquellos que estuvieren á su cui
dado. 

"Así el padre y á falta de este la madre, es responsable del he-
cho de los hijos menores QUE HABITEN EN LA MlSMA OASA." . 

"Así el tutvr ó curador es responsable de la conducta del pupi
lo QUE v'JVE bajo eu dependencia y cuidado." 

"Así el marido es responsable de la conducta de su mujer." 

" Así Jos Jefes de Colegios y escuelas responden del hecho de 
los discípulos, mientras éstos se /¡,allen BAJO su 9UIDADO ; y los arte
sanos y empresarios del hecho de sus aprendices ó dependientes en 
el mismo caso. 

"P<3ro cesará h responsabilidad de tales personas, si con la au
toridad y el cuidado que su respeoti:rva calidad les confiere'!/ pres.cri
be no lwbieren podido evitar el, daño." 

Si violen~ ando el sentido de las palabras p~diera alegarse que 
las disposiciones de este artículo son aplicables al caso pnilsente, di
<;iendo, sin razón, que el señor Srnith como Conductor -del tren esta
ba al cuidado de la Compañía y que por ese hecho debla ésta res
ponder de las aociones de aquél: todavíÍa debería desecharse la de- · 
manda del señor Ramirez, por cuanto que la responsabilidad de la 
Compañía no sería en tal caso, en pril:ner término, sino sub8~diaria, y 
no se ha de-mostrado que se haya dirigido primero la acci6u contra 
el señor Smith y que éste no haya tenido con qné responder. 

· Si se estuviera en alguno de los casos del citado artículo 2448, 
y se presentara la demanda en oportunidad y con la prueba de ha
ber sido ineficaz--por falta de bienes-- la acción <wntra el culpable, al 
demandado le bastaría para su defensa evidenciar que con la a'toturi
dad y el cMidado que eran de su cargo no pudo ev·ita1· el daño. 

Y si esto puede decir el pad.~:·e, el curador, el -ruarido ¿ con enán
to mayor razón no podría decirlo una Compañía como la del Ferro
carril de Panamá respecto de sus empleados? 

Las Compañías no son personas materiales, sino jurídica:s ó fic
ticias, y como tales ni cometen delitos, ni deben responder de los 
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perpetrados por sus empleados, quienes aun cuando estén al servicio 
de la Compañía no están al cuidado de ella en el sentido 1e~l. 

La ley pone á ciertaJs personas materiales, que son ó se suponen 
ircapaces para manejarse por sí, al cuidado de otras persones tam
bién materiales y no :ficticias, á quienes reviste de cierta autoridad, 
y así se explica la responsabilidad subsidiaria de los padres, curado
res, maridos & ; pero sobre los empleados de una empresa cualqtJ.ie
ra no hay de parte del superior Bi er>a autoridad, ni ese cuidado, y 
mal podrían aquellos--siendo mayores de edad y responsables de sus 
ae;tos--a.similarse á los hijos menores, pupilos &. 

Cierto es que, según el artículo 2102 del Código Civil, "el em
presario de trasporte es responsable de la idoneidad y buena conduc
ta de las personas que él emplea;'' pero en el caso de qne vengo 
ocupándome no se trata de accidentes ocurridos por falta de idonei
dad, ni por mala conducta. Sería lo primero la falta de aptitud pa
ra el manejo de lás máquinas; sería lo segundo si se tratara de he
chos ó descuidos provenientes de mala conducta habitual del em
plt>ado. 

Para el caso de delito hay disposiciones especialas, que se han 
citado ya, y ellas prefieren en su aplicación á disposiciones generales 
como la deJ artículo 2102. 

El hecho desgraciado que ejecutó el señor Smith no prueba que 
él sea persona de mala conducta. Las personas más honorables y de 
mejores precedentes pueden tener la desgracia en cualquier momen
to de cometer un delito, el de homicidio por ejemplo, y mo por ello 
podría tacharse su conducta anterior, ni hacerse cargo á quien los 
tuviera á su servicio. 

Lo dicuo respecto del articulo 2102 del Código Civil es aplica
ble al 2103 del mismo y al 322 del Código de Comercio. Si se tra
ta de la responsabilidad proveniente de un delito son las leyes espe
ciales sobre el particular las que deben aplicars~. Las generales so
bre trasportes no son pertinentes. 

Agradezco á usted la confianza que me ha dispensado con l¡¡. 
consulta, y me suscribo de usted 

Muy atento S. S. y amigo, 

N ICOLAS EsGUERRA. 

Colón, Noviembre 22 de 1886. 
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